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, En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los
..L19.f ....aiur 7 del mes de s!S+::l-b. S. , del año dos mil dieciséis, siendo las

...c.l?3-..horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corle Suprema de Justicra,
la Excma. Señora Presidenta Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Correa, y los Excmos. Señores
Ministros Doctores, José Raúl Torres Kirmser, Miryam Peña Candia, Antonio Fretes, Miguel
Oscar Bajac Albertini, Sindulfo ^Blanco, César Antonio Garay, Luis María Benítez Riera y
Gladys Ester Bareiro de Módica;dnte mí, el Secretario autorizante;

DIJERON:

Que, por Acordada N' 1116 del 20 de setiembre de 2016 la Corte Suprema de
Justicia acordó: "...Art.2'.- El Pleno de la Corte Suprema de Justicia designará a los
Magistrados que ocuparán dichos cargos, por mayoría simple de votos; Art. 3".- Las
elecciones se realiza¡án en la sesión plenaria de la Corte Suprema de Justicia, a llevarse a
cabo entre el 1 y el 20 de diciembre de cada año. El Presidente y los Vicepresidentes
ejercerán sus funciones del 1 de enero al 31 de diciembre del año siguiente al de su
designación por la Corte Suprema de Justicia y podrán ser reelectos. Los Miembros electos
por la Corte Suprema de Justicia conformarán el Consejo de Administración creado por la
Acordada N" 185 del l5 de septiembre de 2000...".

En ese sentido, en sesión plenaria del 13 de diciembre la Corte Suprema de Justicia
resolvió designar a los Magistrados que integrariin el Consejo de Administración Judicial
para el ejercicio 2017, en las Circunscripciones Judiciales de Cordillera, Itapúa, Caaguazú,
San Pedro, Amambay y Alto Paraná. -.

Por tanto, en atención al Art.29, inciso a)y'e la Ley N"-879181 y el Art. 39de la Ley
N" 609/95,.

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Art, 1".- INTEGRAR el Consejo de Administración Judicial de la Circunscripción Judicial
de Cordillera para el ejercicio 2017 , con los siguientes Magistrados:

2".- INTEGRAR el Consejo de Administración Judicial de la Circunscripción udicial
para el ejercicio 2017, con los siguientes Magistrados:

Presidente :

VicepresidentePrimero :

Vicepresidente Segundo :

Masistrada Elsa Isabel Kettermann
Masistrado Blas Eduardo Ramírez Palacios tssl
Magistrado Rodolfo Luis Mongelos Arce
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GRAR el Consejo de Administración Judicial de la Circunscripción
para el ejercicio 2017 , con los siguientes

idente Magistrado Jorge F Soto Estiganibia
Vicepresidente Primero Magistrado Da o Escobar Ojeda
Vicepresidente Segundo : Frutos Duarte

Presidente :

VicepresidentePrimero :

Vicepresidente Segundo :

Magistrado Víctor Alfonso Fretes Feneira
Magistrada María Estela Aldama Cañete
Mar¡istrado Oscar Escobar Toledo
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Art.4".- INTEGRAR el Consejo de Administración Judicial de la Circunscripción Judicial
de San Pedro para el ejercicio 2017, con los siguientes Magistrados:

Art.5".- INTEGRAR el Consejo de Administración Judicial de la Circunscripción Judicial
de Amambay para el ejercicio 2017, con los siguientes Magistrados:
- Presidente : Magistrado Luis Alberto Benítez Noguera
- Vicepresidente Primero : Magistrado Jesús Ramón Lird Rodríguez
- Vicepresidente Segundo : Magistrada María Francisca Prette de Villanueva

Art. 6'.- INTEGRAR el Conseio de Administración Judicial de la Ci
de Alto Paraná para el ejercicio 2017, con los siguientes Magistrados:

- Presidente
- Vicepresidente Primero :

- Vicepresidente Segundo :

Presidente :

VicepresidentePrimero :

Vicepresidente Segundo :

Art.7'.- AN

Magistrado Fernando Benitez Franco
Magistrado Elver Celedonio Noguera Otho
Magistrado Genaro Ramón Centurión Agüero

Magistrada María del Rocío Gossen
Masistrado Juana Bertha Avalos
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